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Por último, otros bienes y servicios son producidos por 

entidades privadas no lucrativas que los suministran 

gratuitamente, o a un coste inferior al del mercado, a personas, 

hogares o familias. Estos servicios pueden ser muy variados, 

servicios culturales, sociales, recreativos, medioambientales, 

etc. Al no cobrarse ningún precio por ellos o cobrarse 

solamente de manera parcial, estas entidades se financian con 

cuotas de socios, donaciones y subvenciones. Para producir 

estos servicios, también se utilizan recursos no monetarios, 

cuyo principal exponente es el voluntariado no retribuido. 

1.2. El sector productivo de las empresas de 

capital  

La mayor parte de la producción de bienes y servicios que se 

realiza en nuestro país y en los de nuestro entorno la realizan 

las empresas de capital. No se llaman así porque utilicen 

capital para realizar su actividad productiva. De hecho, todas 

las empresas, incluidas las de la economía social (ES), se sirven 

del capital para poder desarrollar dicha actividad. Se llaman 

empresas de capital porque en ellas quien manda y toma las 

decisiones es el capital. 

En las empresas de capital el poder de decisión es proporcional 

al capital que se posee; además, los beneficios que produce la 

empresa se distribuyen en proporción al capital, es decir, en la 

empresa capitalista el capital es quien tiene atribuidos todos 

los derechos políticos y económicos. 

Las empresas capitalistas adoptan diversas formas jurídicas, la 

mayoría de ellas sociedades anónimas y sociedades de 

responsabilidad limitada. También existen otras empresas sin 

personalidad jurídica diferenciada de sus propietarios, 

comunidades de bienes o trabajadores autónomos que 

emplean a trabajadores asalariados. 

Las empresas producen bienes y 
servicios que venden en el 

mercado. Pueden ser privadas o 
públicas, capitalistas o de la 

economía social. 







https://www.socialeconomy.eu.org/
https://ica.coop/es


https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2023-70052
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2023-70052
https://unsse.org/2023/04/19/historic-moment-for-the-sse-at-its-66th-plenary-meeting-the-un-general-assembly-adopts-the-resolution-promoting-the-social-and-solidarity-economy-for-sustainable-development/?lang=es
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Las empresas y entidades de la economía social generan democracia económica y participativa, y tienen 

un gran potencial para desarrollar productos y servicios sostenibles y gestionar modelos de negocios 

inclusivos. Al ofrecer oportunidades de empleo adaptadas a las necesidades de las personas y de la 

economía local, las empresas y entidades de la economía social fomentan el empleo decente y pueden 

ayudar a los trabajadores a desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para responder a 

los cambios en el mercado laboral, de manera especial a los jóvenes, las personas mayores y los grupos 

desfavorecidos, así como a promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres.  

En el ámbito local, la economía social puede configurarse como un pilar clave en la creación de empresas 

y empleo, revitalizando las zonas rurales y mitigando los desequilibrios demográficos en zonas deprimidas. 

El emprendimiento colectivo, propio de la economía social, es una excelente herramienta para el impulso 

de fuentes de empleo y de riqueza en la agricultura, la producción de alimentos ecológicos, el turismo 

rural, las energías renovables, la reutilización, reparación y reciclaje, los cuidados y otras actividades. 

La economía social puede encontrar formas innovadoras de prestar servicios sociales esenciales, 

complementarios a los servicios públicos, prestando servicios sociales de calidad y centrados en las 

personas. 

Las empresas de la economía social también pueden beneficiar a la economía circular y acelerar la 

transición ecológica impulsando acciones en relación con el diseño de productos sostenibles, aumentando 

la reparación y la reutilización, así como la recogida y reciclado de residuos, promoviendo de este modo 

un mercado eficiente de materias primas secundarias, así como favoreciendo la producción por parte de 

los ciudadanos de energías renovables, la gestión forestal colectiva, o generando soluciones para una 

movilidad sostenible compartida. 



https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1537&langId=es
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1537&langId=es
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sociedades laborales. También crea el 

Consejo para el Fomento de la Economía 

Social como el órgano de colaboración, 

coordinación e interlocución de la 

economía social y la Administración 

General del Estado. 

 La economía social en España tiene una 

importante presencia en todos los 

sectores de actividad económica. En su 

conjunto, aglutina a más de 80.000 empresas y entidades con un empleo directo de 1.226.220 personas, 

lo que representa más del 6% de la población ocupada en el año 2022. Su volumen de facturación e 

ingresos alcanza los 125.000 millones de euros.  

En el sector empresarial o de productores de mercado se desenvuelven más de 24.000 cooperativas con 

400.000 empleos directos y una facturación superior a los 80.000 millones de euros. Los Centros Especiales 

de Empleo, con más de 2.000 centros de trabajo emplean a 100.000 personas con discapacidad. Las 

sociedades laborales, las cofradías de pescadores, las empresas de inserción y las mutualidades de 

previsión social, completan el pilar empresarial de la economía social.  

 Entre los productores no de mercado las asociaciones y fundaciones de acción social desempeñan una 

función relevante en la asistencia a colectivos sociales excluidos o en riesgo de exclusión, a través de más 

de 35.000 entidades con 650.000 personas empleadas y 900.000 voluntarios. Junto a ellas destaca la 

actuación de entidades singulares de gran impacto social, como el Grupo Social ONCE, Cáritas y la Cruz 

Roja. El sector cultural y el deportivo completan una densa red de entidades de la economía social que es 

decisiva para el alivio de la pobreza y el desarrollo inclusivo. 

En España, el sector empresarial de la economía social esta representado por 

la Confederación Empresarial Española de Economía Social (CEPES), que 

integra a 29 organizaciones que son confederaciones estatales o autonómicas 

y grupos empresariales, que representan los intereses de Cooperativas, 

Sociedades Laborales, Mutualidades, Empresas de Inserción, Centros 

Especiales de Empleo, Cofradías de Pescadores y Asociaciones del Sector de la 

Discapacidad, con más de 200 estructuras de apoyo a nivel autonómico. 
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Por su parte, la Plataforma del Tercer Sector integra a las organizaciones más 

representativas del ámbito de lo social, la mayoría de ellas productoras no de 

mercado de la economía social, organizaciones de voluntariado, lucha contra la 

pobreza y exclusión social, ONG de acción social, personas con discapacidad, Cruz 

Roja, Caritas, ONCE y otras entidades de ámbito regional, hasta 20 

organizaciones. 

  

1 Fuente: CIRIEC-España 
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2. El Cooperativismo 
Matriz de la economía social 

 

2.1. Antecedentes 

 Por su historia, su implantación universal, su presencia en 

todos los sectores productivos y por los valores y principios 

que lo inspiran en todo el mundo, puede afirmarse que las 

cooperativas constituyen el eje vertebrador de la economía 

social y la más poderosa palanca de emprendimiento social.  

Las primeras experiencias del cooperativismo florecen a 

comienzos del siglo XIX en Inglaterra, como reacción de los 

trabajadores industriales para superar las dificultades de sus duras condiciones de vida. En sus comienzos 

las cooperativas eran una amalgama de asociación obrera, sindicato, mutua, economato, en donde se 

cultivaban los valores de igualdad, democracia, solidaridad y equidad. 

El origen del cooperativismo moderno se hace coincidir con la creación de la famosa cooperativa de 

consumo Rochdale Society of Equitable Pionners, creada en 1844 en esa ciudad inglesa, próxima a 

Manchester, por 28 obreros industriales con el objetivo de acceder a alimentos honestos, a precios 

honestos. La Sociedad Equitativa de los Pioneros de Rochdale se considera un ejemplo de innovación 

Las cooperativas constituyen 
el eje vertebrador de la 

economía social y la más 
poderosa palanca de 
emprendimiento en 

economía social. 
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clase de cooperativas, tomando las reglas de la cooperativa de Rochdale como punto de partida. Estos 

principios son pautas mediante las cuales las cooperativas ponen en práctica sus valores. 

La más reciente formulación de los principios cooperativos es la establecida en el Congreso de la ACI de 

1995, celebrado en Manchester, definidos en una Declaración sobre la Identidad Cooperativa que también 

incluye un concepto de cooperativa y una enumeración de los valores cooperativos esenciales que 

informan los principios. 

Declaración de la alianza cooperativa internacional sobre la identidad cooperativa 

Definición: Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han unido de forma 
voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común 
mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática. 

Valores: Autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad, solidaridad. 

Principios: 

Pautas mediante las cuales 
las cooperativas ponen en 

práctica sus valores. 

1 

Adhesión voluntaria y abierta a toda persona capaz de utilizar sus 
servicios, sin discriminación alguna (puerta abierta: doble condición 
de socio y usuario). 

2 
Gestión democrática por parte de los socios con igualdad de 
derecho de voto (un socio, un voto) en las cooperativas de primer 
grado y organización democrática en todas las demás. 

3 

Participación económica de los socios inspirada en los valores 
cooperativos: retorno de excedentes a los socios en proporción a 
las operaciones de éstos con la cooperativa; creación de un 
patrimonio cooperativo irrepartible; si existe retribución al capital 
social obligatorio, ésta consistirá en un tipo de interés limitado. 

4 

Autonomía e independencia. La firma de acuerdos con otras 
organizaciones o el recurso a fuentes externas para captar capital 
inversor no impedirá el control democrático de los socios usuarios 
sobre la cooperativa. 

5 Educación, formación e información. 

6 
Cooperación entre cooperativas, fortaleciendo el movimiento 
cooperativo mediante el desarrollo de estructuras locales, 
nacionales, regionales e internacionales. 

7 
Interés por la comunidad, trabajando las cooperativas para 
conseguir el desarrollo sostenible de sus comunidades. 

1. Fuente: ACI. Manchester 1995 (resumido) 
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2.3. Las cooperativas en el ordenamiento 

jurídico español 

Las cooperativas en España gozan de una discriminación 

positiva en la Constitución Española, que en su artículo 129.2 

establece un mandato imperativo a los poderes públicos para 

que las promuevan y fomenten. Dicho artículo 129.2 señala 

que los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas 

formas de participación en la empresa y fomentarán mediante 

una legislación adecuada las sociedades cooperativas. 

También establecerán los medios que faciliten el acceso de los 

trabajadores a la propiedad de los medios de producción. 

Esta discriminación positiva a favor de las cooperativas se 

fundamenta en el principio de igualdad material establecido 

en el artículo 9.2 de la Constitución Española, que compromete 

la acción de los poderes públicos, a fin de que pueda alcanzarse 

la igualdad sustancial entre los individuos, con independencia 

de la situación social, en la medida en que la configuración del 

Estado como social, en el artículo 1 de la Constitución Española, 

exige la intervención de los poderes públicos para que la 

igualdad de los individuos sea real y efectiva. La conclusión 

lógica de todo lo anterior es que las cooperativas son 

consideradas en la Constitución Española como un 

instrumento eficaz para alcanzar la igualdad social y 

económica. Es importante señalar que España cuenta con una 

larga e intensa historia de cooperativismo, y cabe destacar que 

la primera ley española de cooperativas y el reglamento que la 

desarrolla se aprobaron en 1931, impulsadas por el Gobierno 

de la IIª República Española. 

Actualmente, en España la legislación cooperativa es 

competencia exclusiva de las comunidades autónomas. Por 

ello, en aplicación de dichas competencias, existen 17 leyes 

En España, la legislación 
cooperativa es competencia 

exclusiva de las comunidades 
autónomas. Existen 17 leyes 

autonómicas de cooperativas que 
regulan su régimen jurídico. 
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autonómicas de cooperativas que regulan su régimen jurídico. Cada 

una de estas leyes es de aplicación a las cooperativas del respectivo 

ámbito autonómico que, teniendo en el mismo su domicilio social, 

realizan su actividad societaria o actividad cooperativizada con los 

socios principalmente en el territorio de la comunidad 

autónoma respectiva. 

Existe una ley estatal que solo es de aplicación a aquellas cooperativas 

que desarrollan su actividad cooperativizada con los socios en el 

territorio de varias comunidades autónomas, excepto cuando en una 

de ellas realice la actividad cooperativizada con carácter principal. Esta ley estatal también es de aplicación 

en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 
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constituyen un valor añadido al cumplimiento de sus 

obligaciones legales, contribuyendo a su vez al progreso social 

y económico en el marco de un desarrollo sostenible. 

Es fácilmente comprobable que los principios cooperativos en 

que se inspiran las cooperativas no son otra cosa que el 

desarrollo en todos sus aspectos de la responsabilidad social 

de las empresas. 

En su dimensión interna, la doble condición de socio y usuario 

de los socios, y el resto de los principios cooperativos otorgan 

a éstos, en tanto que personas, un papel protagonista en la 

empresa. Por ejemplo, en el caso de las cooperativas de 

trabajo asociado son los propios trabajadores quienes dirigen 

la empresa con criterios democráticos, lo que trae como 

consecuencia un comportamiento socialmente responsable 

ante situaciones de dificultad en los mercados y en los 

procesos de reestructuración de las plantas productivas y de 

ajuste de plantillas.  

El funcionamiento democrático de las cooperativas (una 

persona, un voto), explica también que las personas, los 

ciudadanos, en tanto que tales, sean quienes controlen y 

dirijan los procesos de toma de decisiones. Las personas 

elegidas para representar y gestionar las cooperativas son 

responsables ante los socios. También el principio de 

educación, articulado en reglas que garantizan la dotación de 

fondos para invertir en capital humano, muestra la dimensión 

socialmente responsable de las cooperativas. Los principios 

cooperativos explican asimismo la dimensión externa de la 

responsabilidad social. El principio de puerta abierta garantiza 

el acceso a los servicios cooperativos de todos aquellos que 

los necesiten sin verse dificultados por criterios especulativos. 

La solidaridad con la comunidad y con el entorno también 

tiene un carácter diacrónico, en la medida que se genera en las 

El funcionamiento democrático 
de las cooperativas (una persona, 

un voto), explica que las 
personas, los ciudadanos en 
tanto que tales, sean quienes 

controlen y dirijan los procesos 
de toma de decisiones. 

La responsabilidad social 
empresarial, la gobernanza 

democrática y la primacía de las 
personas sobre el capital son señas 
de identidad de las cooperativas. 
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cooperativas un patrimonio cooperativo con reservas irrepartibles entre los socios del que se beneficiarán 

las generaciones venideras.  

En suma, la responsabilidad social empresarial, la gobernanza democrática y la primacía de las personas 

sobre el capital son señas de identidad de las cooperativas desde el mismo comienzo de su existencia. 

2.6. La importancia de las cooperativas 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha puesto de relieve que no existen estadísticas fiables y 

comparables de las cooperativas en la mayoría de los países. Este es uno de los grandes retos a los que se 

enfrenta el cooperativismo a escala internacional. 

Pero de lo que no cabe ninguna duda es que las cooperativas tienen una enorme presencia en todo el 

mundo y en todos los sectores de actividad económica. El último informe publicado por la ACI en 2017, 

para 156 países señala la existencia de un total de 2.937.323 cooperativas con 279.396.867 empleos 

beneficiados por sus estructuras empresariales, la mayoría trabajadores autónomos, de los cuales 

27.197.469 son empleos directos. Asimismo, cabe destacar que las cooperativas asocian a 954.109.679 

personas en los 156 países estudiados por la ACI. 

En España, en 2022 existen 24.000 cooperativas activas con 400.000 empleos directos y una 

facturación superior a los 80.000 millones de euros.  

Las cooperativas son especialmente relevantes en el sector agroalimentario, en donde 3.669 cooperativas 

contribuyen al 65% de la producción final agraria, con 123.700 empleos asalariados.  

La mayoría de las cooperativas están promovidas por personas trabajadoras-emprendedoras. Son las 

cooperativas de trabajo asociado que, en número de 18.000 dan empleo directo a 175.000 personas. 

Estas cooperativas de trabajadores están presentes en todas las ramas de actividad económica, el 18% en 

la industria, el 9% en la construcción, el 4% en la agricultura y el 69% en el sector servicios. 
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Dentro de este último sector el grupo más importante está constituido por las de enseñanza, con más de 

1.000 cooperativas que atienden a 300.000 alumnos de todos los niveles educativos. Pero también tienen 

presencia significativa en las actividades científicas y técnicas, comercio y hostelería, sanitarias y servicios 

sociales, servicios a empresas, transporte y artísticas. 

Las 61 cooperativas de crédito también están presentes en toda España y desempeñan una encomiable 

labor contra la exclusión financiera. Del mismo modo que las cooperativas de vivienda constituyen una 

herramienta con grandes potencialidades para facilitar el acceso a la vivienda de amplios sectores sociales. 

En resumen, el cooperativismo en España es la más potente expresión del emprendimiento en el ámbito 

de los productores de mercado de la economía social, con el 82% de su facturación total y el 68% de su 

empleo. 

  

El cooperativismo es la más potente expresión del emprendimiento entre los 
productores de mercado de la economía social, con el 82% de su facturación total y el 

68% de su empleo. 
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2.1 Las Cooperativas de 
Trabajo Asociado 

 

2.1.1. La importancia de las cooperativas 

Son cooperativas de trabajo asociado las que tienen por finalidad proporcionar a sus personas socias 

puestos de trabajo, mediante su esfuerzo personal y directo, a tiempo parcial o completo, a través de la 

organización en común de la producción de bienes y servicios para terceros. 

Estas cooperativas, promovidas por personas trabajadoras-emprendedoras, son las más numerosas de 

todas las existentes.  

Las cooperativas de trabajo asociado están presentes en todas las ramas de actividad económica. El sector 

Servicios aglutina el 70%, el Industrial el 

17%, la Construcción el 9% y la Agricultura 

y la Pesca el 4%. 

La gran mayoría de estas cooperativas son 

microempresas, con 10 o menos 

trabajadores y un ámbito de actuación 

local, mientras que el 7,5% son pequeñas y 

medianas empresas, con hasta 250 

personas trabajadoras por cooperativa. 

De las 24.000 Cooperativas que hay en España, cerca de 18.000 son cooperativas 
de trabajo asociado, que dan empleo directo a 175.000 personas. 

Las cooperativas de trabajo 
asociado de educación, en 
donde más de un millar de 

ellas ofrecen empleo a 
30.000 personas que 

imparten enseñanzas en 
todos los niveles educativos, 
incluidos los universitarios. 

2 Fuente:  J.L. Monzón experto en ES 
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Cerca de 40 cooperativas tienen más de 250 trabajadores, la mayoría de ellas en el País Vasco. 

En el ámbito del sector Servicios destacan las cooperativas de trabajo asociado de educación, en donde 

más de un millar de ellas ofrecen empleo a 30.000 personas que imparten enseñanzas en todos los niveles 

educativos, incluidos los universitarios. Entre estos últimos destacan la Universidad Cooperativa de 

Mondragón, con más de 700 personas empleadas, 600 becarios y 6.500 estudiantes, y el Grupo 

Cooperativo Florida de Valencia, con 600 personas empleadas y 6.000 estudiantes en todos los niveles 

educativos, entre ellos el universitario a través de Florida Universitaria. 

Las Cooperativas de educación son un excelente ejemplo de colaboración público-privada en donde 

abundan las experiencias de éxito empresarial y social. Entre ellas, además de las ya citadas, puede 

reseñarse el Grupo Sorolla de Valencia, con 4000 estudiantes y 324 personas empleadas; y el Grupo Gredos 

San Diego de Madrid, con 1.674 personas empleadas y 14.442 estudiantes. 

Por su parte, entre las cooperativas industriales destacan las situadas en el País Vasco, y entre ellas las del 

conocido Grupo Cooperativo de Mondragón, en el que 56 cooperativas industriales dan empleo a 

27.316 personas. La facturación de estas cooperativas alcanza los 4.848 millones de euros, de los cuales 

el 75% se obtienen de sus actividades de negocio fuera de España. Además, otras 2 cooperativas 

industriales vascas emplean a más de 11.000 personas, con una facturación próxima a los 2000 millones 

3 Fuente: J.L. Monzón experto en ES 

https://www.florida.es/?lang=es
https://www.florida.es/?lang=es
https://gruposorollaeducacion.es/
https://www.gsdeducacion.com/
https://www.gsdeducacion.com/
https://www.mondragon-corporation.com/
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de euros. Todos los datos obtenidos para el año 2022, a partir de las correspondientes memorias de 

empresa.  

2.1.2. La naturaleza societaria de las cooperativas de trabajo asociado: actividad 

cooperativizada y mercado 

Ya se ha señalado que las cooperativas son empresas de emprendimiento colectivo. Los socios y socias 

promotores las crean para satisfacer sus necesidades, que son de muy variada índole. La característica 

diferencial respecto a otras cooperativas es que el servicio que prestan a sus socios las cooperativas de 

trabajo asociado es el de facilitarles un empleo. Este es el vínculo societario, la actividad cooperativizada 

entre el socio y la cooperativa, el trabajo. Lo que viene a significar que para ser socio de una cooperativa 

de trabajo asociado hay que trabajar en ella. Y viceversa, todos o la mayor parte de sus trabajadores 

son socios de la misma, y son ellos quienes, con igualdad de derechos, toman todas las decisiones 

de la empresa. Por eso se dice que las cooperativas de trabajo asociado son empresas autogestionadas 

democráticamente por sus trabajadores socios, que mantienen con la cooperativa una relación societaria, 

no laboral, con todas las consecuencias que ello supone. 

Para no contravenir los principios cooperativos las leyes ponen límites al ejercicio de la actividad 

cooperativizada con terceros (personas no socias), es decir, a la contratación de trabajadores asalariados 

no socios, a quienes siempre se les debe dar la oportunidad de incorporarse a la cooperativa como socios 

de pleno derecho. 

Por el contrario, los bienes y servicios producidos en la cooperativa por sus trabajadores son 

comercializados sin restricciones en el mercado con el propósito de alcanzar los mejores rendimientos. 
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En virtud de la relación societaria que el socio-trabajador mantiene con la cooperativa, la legislación 

vigente permite a las cooperativas de trabajo asociado que sus socios-trabajadores puedan acogerse 

optativamente, bien al Régimen General de la Seguridad Social, o bien al Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos, con la condición de que sean todos los socios-trabajadores quienes lo hagan en uno u otro 

Régimen. La opción elegida deberá hacerse constar en los Estatutos Sociales y no podrá modificarse 

durante un tiempo mínimo de 5 años. 

Con ciertas limitaciones establecidas en las leyes, la cooperativa de trabajo asociado puede contratar a 

trabajadores asalariados que, junto a los 

socios-trabajadores pasan a formar parte de 

la plantilla laboral de la empresa 

cooperativa. Más allá de los derechos que 

estos trabajadores asalariados puedan tener 

para, en su momento, integrarse en la 

cooperativa como socios de pleno derecho, 

la relación de los mismos con la empresa es 

la propia de un trabajador asalariado, con 

todas sus consecuencias. 

2.1.5. Régimen económico de la cooperativa de trabajo asociado 

Para ser socio de cualquier cooperativa hay que realizar una aportación obligatoria al capital social, que 

responde por las deudas sociales de la cooperativa. Estas aportaciones obligatorias pueden tener una 

cierta importancia en las cooperativas de trabajo asociado. 

A diferencia de las empresas de capital, la aportación del socio-trabajador sólo le da derecho a participar 

en la actividad cooperativizada, esto es, a trabajar. Y también a percibir un tipo de interés limitado por su 

aportación al capital social. Esto último en determinadas condiciones y si así lo prevén los Estatutos 

Sociales de la cooperativa. 

Al final de cada ejercicio, los resultados cooperativos vienen determinados por la diferencia entre los 

ingresos obtenidos por las ventas en el mercado y los gastos generados en la empresa vinculados a la 

actividad cooperativizada, incluyendo entre ellos los anticipos societarios satisfechos a los socios-

trabajadores. Estos resultados se denominan excedentes.  

Los socios-trabajadores pueden acogerse 
optativamente, bien al Régimen General de 

la Seguridad Social, o bien al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos, siendo 

necesario que todas las personas socias-
trabajadoras de la cooperativa opten por el 

mismo régimen. 
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 En el caso de que estos excedentes sean positivos, un porcentaje de los mismos (habitualmente el 20%, 

según las leyes) se destinará a la Reserva Obligatoria, que es irrepartible entre los socios; otro porcentaje 

(habitualmente entre el 5% y el 10%, según las leyes) irá destinado a un Fondo de Educación y Promoción 

Cooperativa, que es irrepartible entre los socios, e inembargable (salvo por sus propias deudas). El fondo 

de educación y promoción, es un instrumento clave para la resiliencia y la sostenibilidad de las 

cooperativas, y también una demostración de su apuesta por la personas y su formación continua. 

El resto de los excedentes podrá ser distribuido entre los socios-trabajadores, pero a diferencia de las 

sociedades de capital, su distribución se hará de forma proporcional al trabajo de los socios-trabajadores 

(actividad cooperativizada) y no en proporción al capital del socio. Este reparto del excedente entre los 

socios se conoce con el nombre de retorno cooperativo. 

La aplicación de los beneficios extracooperativos, derivados de las operaciones de la actividad 

cooperativizada con terceros no socios (que provengan del trabajo de los asalariados) y extraordinarios, 

se realizará de forma diversa, según las leyes.  

En España, las cooperativas de trabajo asociado están representadas por la Confederación Española de 

Cooperativas de Trabajo Asociado (COCETA), que integra a 15 organizaciones de esta clase de 

cooperativas de ámbito autonómico. 
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2.2 Las Cooperativas 
Agroalimentarias 

 

2.2.1. La importancia de las cooperativas agroalimentarias 

Las cooperativas agroalimentarias constituyen la columna vertebral del sector agrario de la economía 

española y el corazón motriz de su sistema agroalimentario. En efecto, las 3.669 cooperativas 

agroalimentarias españolas facturan 

anualmente más de 35.000 millones de 

euros, y aportan el 65% de la producción 

final agraria.  

Estas cooperativas emplean de forma 

directa a 123.700 personas asalariadas, el 

25,5% del conjunto de asalariados del 

sector, e integran a un total de 1.160.000 

socios propietarios de explotaciones 

agrícolas, ganaderas o forestales. De 

estos, 200.000 son agricultores autónomos cuyos empleos, se benefician de los servicios y las estructuras 

de la cooperativa. 

La intercooperación entre cooperativas (sexto principio definido por la Alianza Cooperativa Internacional) 

ha experimentado notables avances en el actual siglo. De modo que 8 cooperativas de segundo grado       

integran a más de 400 cooperativas y facturan cerca de 4000 millones de euros, de los que más del 50% 

está destinado a la exportación. 

Las cooperativas agroalimentarias constituyen la columna vertebral del sector agrario 
de la economía española y el corazón motriz de su sistema agroalimentario. 
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2.2.3. La gobernanza en las cooperativas 

agroalimentarias y de explotación comunitaria 

de la tierra 

Al igual que en las demás clases de cooperativas, existen de 

forma obligatoria 2 órganos sociales: la Asamblea General y el 

Consejo Rector. 

En la Asamblea General los socios cooperativistas, participantes 

en la actividad cooperativizada, siempre ostentarán la mayoría, 

en el caso de que también participen otras clases de socios. A 

partir del principio general de que a cada socio le corresponde 

un voto, en las cooperativas agroalimentarias los estatutos 

sociales pueden establecer la posibilidad del voto plural. Este 

voto será ponderado en proporción al volumen de la actividad 

cooperativizada del socio sin que, en general, en ningún caso 

pueda este voto ponderado ser superior a 5 votos sociales, 

aunque algunas leyes autonómicas lo reducen a 3. También 

existen límites en cuanto a la atribución a un solo socio de más 

de un determinado porcentaje de votos totales de la 

cooperativa. 

En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra 

(o del ganado en alguna comunidad autónoma) también existe 

la posibilidad del voto ponderado o plural de los socios. Este 

será en proporción al volumen de la actividad cooperativizada 

del socio, o de la valoración de los bienes cedidos por los socios 

titulares de derechos de uso de tierras, ganado u otros bienes 

inmuebles. Este voto plural también tiene limitaciones, de 

modo que ningún socio pueda ser titular de más de 5 votos, ni 

la suma de votos plurales pueda alcanzar la mitad del número 

de socios.      

El Consejo Rector es el órgano de gobierno, representación y 

gestión de la cooperativa. Su elección y revocación 

El capital social de las cooperativas 
agroalimentarias reúne las mismas 
características que en las de trabajo 
asociado, pero puede exigirse que 
la aportación sea proporcional al 
compromiso o uso potencial que 
cada socio asuma de la actividad 

cooperativizada. 
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corresponde a la Asamblea General. En determinadas circunstancias establecidas en la ley correspondiente 

tendrá derecho a formas parte del Consejo Rector un representante de los socios de trabajo o de los 

trabajadores asalariados.  

 

*Productos: cedidos a las cooperativas de 2º Grado para su transformación en mercancía. 

2.2.4. Régimen económico de la cooperativa 

El capital social de las cooperativas agroalimentarias reúne las mismas características que en las 

cooperativas de trabajo asociado. Todos los socios deben realizar una aportación obligatoria al capital 

social, pero en muchas cooperativas es 

frecuente que los estatutos sociales permitan 

que esta aportación no sea igual para todos los 

socios, sino proporcional al compromiso o uso 

potencial que cada uno de ellos asuma de la 

actividad cooperativizada. Parece lógico, por 

ejemplo, que un socio que sea titular de una 

explotación agraria de 100 hectáreas, aporte 
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más capital social que otro socio con 5 hectáreas, al utilizar 

con más amplitud las instalaciones y servicios cooperativos. 

Al final de cada ejercicio, los resultados cooperativos vienen 

determinados por la diferencia entre los ingresos y los gastos 

procedentes de las operaciones con los socios (actividad 

cooperativizada), incluyendo entre los gastos las liquidaciones 

provisionales que hayan podido realizarse a los socios por la 

cesión de sus productos a la cooperativa. 

La aplicación de los excedentes obtenidos a la Reserva 

Obligatoria, Fondo de Educación y Promoción Cooperativa y a 

los socios en forma de retorno cooperativo, se realiza de 

manera análoga a la del resto de cooperativas, al igual que los 

beneficios extracooperativos y extraordinarios. 

2.2.5. El cooperativismo ecológico 

La producción ecológica en el medio rural no solo constituye 

una excelente herramienta para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible en 2030 sino que además es una 

plataforma de oportunidades para el emprendimiento 

cooperativo.      

Se trata de una nueva forma de producir que permite 

optimizar inteligentemente los recursos productivos, frenar los 

procesos de despoblación en el medio rural, favorecer las 

biodiversidades, disminuir los costes energéticos y frenar la 

contaminación y empobrecimiento del suelo, combatiendo el 

cambio climático. Constituye una alternativa a la producción 

tradicional que ofrece, además, excelentes oportunidades de 

emprendimiento colectivo, intensivo en tecnología, 

conocimiento y marketing, más que en capital y energía.      

La agricultura ecológica, y de forma general la agricultura 

sostenible, está creciendo a un fuerte ritmo en todo el mundo, 

La producción ecológica en el 
medio rural y otras prácticas de 
agricultura sostenible como la 

agroforestería o la permacultura 
constituyen una excelente 

herramienta para poder alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en 2030. También es 
relevante explorar prácticas 
como los circuitos cortos de 
producción y venta directa. 

Se trata de una alternativa a la 
producción tradicional que ofrece 

excelentes oportunidades de 
emprendimiento colectivo, 

intensivo en tecnología, 
conocimiento y marketing, más que 

en capital y energía. 

En España la superficie agraria 
cultivable de producción 

ecológica ha crecido más de un 
20% en los últimos 5 años, con 

2,24 millones de hectáreas 
certificadas. 
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así como la demanda de productos 

ecológicos. En España, la superficie agraria 

cultivable de producción ecológica ha 

crecido más de un 20% en los últimos 5 

años, con 2,24 millones de hectáreas 

certificadas de este tipo de cultivo, lo que 

supone un 10% de la superficie agraria útil 

(SAU) y un 13% de la superficie de cultivo, 

con la perspectiva de alcanzar el 25% de la 

SAU en 2030. El valor de mercado de la producción ecológica alcanzó ese mismo año 2752 millones de 

euros, equivalentes al 5% de la producción final agraria (MAPA y ECOVALIA). 

En España, las cooperativas con producción ecológica han pasado de 121 en 2011 a 432 en 2021, con 

una cifra de negocio ecológico en este último año de 992,5 millones de euros, el 36% de toda la producción 

ecológica (OSCAE). 

2.2.6 Las sociedades agrarias de transformación 

Las sociedades agrarias de transformación (SAT) son sociedades civiles que se rigen por el Real 

Decreto 1776/1981 de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las sociedades 

agrarias de transformación, y por la Orden Ministerial de 14 de septiembre de 1982, que lo 

desarrolla. Su finalidad es el desarrollo de actividades agrarias, ganaderas o forestales, y sus socios 

tienen la obligación de participar en la actividad económica de la sociedad, por lo que solo las 
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personas titulares de explotaciones agrarias, los trabajadores agrícolas y las personas jurídicas 

que persiguen fines agrarios pueden pertenecer a la sociedad. El número mínimo de socios es de 

tres, pero siempre garantizándose una mayor presencia de personas físicas que del resto. 

Las SAT tienen bastantes similitudes con las cooperativas agroalimentarias, por ser una empresa 

frecuentemente utilizada por pequeños agricultores y ganaderos, con procesos democráticos de 

decisión y autonomía de gestión. Sin embargo, los estatutos sociales pueden prever el voto 

proporcional al capital social en aquellos acuerdos que impliquen nuevas obligaciones 

económicas para los socios. También la distribución de beneficios se realiza en proporción al 

capital social aportado por cada socio, que no podrá ser superior a la tercera parte del mismo, ni 

tampoco podrá alcanzar el 50% en poder del conjunto de socios personas jurídicas. 

Las SAT inscritas en los correspondientes registros, nacional (283) y autonómicos (11.809) 

ascienden a 12.092 entidades, con 303.200 socios y un capital social desembolsado de 1.024,9 

millones de euros. 

La organización que representa al cooperativismo agroalimentario es Cooperativas Agro-alimentarias de 

España, e integra a las federaciones y uniones regionales de cooperativas que ejercen su actividad en el 

ámbito de cada Comunidad Autónoma.  

La finalidad de las sociedades agrarias de transformación es el desarrollo de 
actividades agrarias, ganaderas o forestales, y sus socios tienen la obligación de 
participar en la actividad económica de la sociedad, por lo que solo las personas 

titulares de explotaciones agrarias, los trabajadores agrícolas y las personas jurídicas 
que persiguen fines agrarios pueden pertenecer a la sociedad. 
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2.3 Las Cooperativas de 
Consumidores y Usuarios 

 

 

2.3.1. La importancia de las cooperativas de consumidores y usuarios 

Las cooperativas de consumidores y usuarios son aquéllas que tienen por objeto el suministro de bienes 

y servicios adquiridos a terceros o producidos por sí mismas, para uso o consumo de los socios y de 

quienes con ellos conviven, así como la educación, formación y defensa de los derechos de sus socios en 

particular y de los consumidores y usuarios en general. Pueden ser socios de estas cooperativas las 

personas físicas y las entidades u organizaciones que tengan el carácter de destinatarios finales. 

Las cooperativas de consumidores y usuarios podrán realizar operaciones cooperativizadas con terceros 

no socios, dentro de su ámbito territorial, si así lo prevén sus estatutos. 

En España hay más de 400 cooperativas de consumidores y 

usuarios con un empleo directo estimado en 61.000 personas y 

una facturación próxima a los 9.200 millones de euros. 

La mayor parte de estas cooperativas y las más importantes por 

su dimensión están situadas en el sector de la distribución 

alimentaria, si bien están conociendo una significativa expansión 

en los sectores eléctrico y energías renovables, sanitario y 

servicios a personas, cultura y educación. 

 

 

Las cooperativas de consumidores y usuarios suministran bienes y servicios para uso o 
consumo de los socios o de quienes convivan con ellos. También podrán realizar estas 

operaciones con terceros no socios. 
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2.3.2. Las cooperativas de distribución alimentaria 

La mayoría de las cooperativas de consumidores y usuarios se encuentran situadas en el sector de 

distribución alimentaria y, dentro de éste, destaca la presencia de dos gigantes de la distribución comercial 

de alimentos, el Grupo Eroski, con domicilio social en el País Vasco, y Consum, en la Comunitat Valenciana. 

Entre las dos cooperativas facturan 8.700 millones de euros al año, el 99% de la distribución alimentaria 

cooperativa. Los empleos directos de ambas cooperativas, 56.406 personas, suponen el 98% del empleo 

de las cooperativas de distribución alimentaria.  

Las cooperativas EROSKI y CONSUM se caracterizan por tener una actividad cooperativizada doble, el 

trabajo de los socios y el consumo. Es decir, que tienen dos tipos de socios, socios trabajadores y socios 

https://corporativo.eroski.es/
https://www.consum.es/historia
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consumidores, por lo que son cooperativas polivalentes o, 

según la legislación estatal, integrales. La participación de 

estos dos tipos de socios en los órganos de gobierno de la 

cooperativa es paritaria. 

Además de estas grandes cooperativas, existe un número 

estimado de 300 cooperativas de distribución alimentaria, 

de las que tan solo una quincena sobrepasa los 500.000 euros 

anuales de facturación.  

2.3.3. Las cooperativas eléctricas y de 

energías renovables 

Las cooperativas eléctricas se definen como entidades de 

consumidores y usuarios cuyo objeto consiste en facilitar el 

suministro de electricidad a áreas específicas, adaptándose a 

las necesidades energéticas de la población local. 

La transición energética desempeña un papel clave en el 

objetivo de conseguir la neutralidad climática en 2050, es 

decir, de alcanzar sistemas neutros en carbono. Para ello es 

necesario descarbonizar la electricidad, reducir y eliminar el 

uso de combustibles fósiles (gas, carbón, petróleo) en su 

producción, sustituyéndola por fuentes de energía renovables 

(eólica, solar, biomasa, hidroeléctrica). Además, para países 

como España la transición energética constituye una 

oportunidad única para conseguir mayor autonomía 

energética, pasando de importadores a productores de 

energía, abaratando precios, e impulsando la 

competitividad de nuestra industria. 

Pero este proceso solo será viable si se hace con equidad y 

justicia social, a través de una transición energética justa, 

que no penalice a los sectores sociales más vulnerables. Para 

ello, junto a las políticas públicas orientadas hacia este fin, el 

Las cooperativas eléctricas son 
claves en la reforma del mercado 
eléctrico para que se alcance la 
neutralidad climática en 2050. 

Las cooperativas eléctricas podrán 
ser calificadas como comunidades 

energéticas cuya finalidad es 
facilitar el acceso a la energía con 

equidad y justicia social. 
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cooperativismo es un instrumento idóneo para el empoderamiento de los ciudadanos con el 

propósito de lograr esa transición energética justa. 

El impulso de las comunidades energéticas por parte de la Unión 

Europea abre amplias posibilidades para que éstas sean 

desarrolladas a través de cooperativas de consumidores y 

usuarios. La normativa europea permite que los ciudadanos 

produzcan, consuman, almacenen, compartan y vendan 

energía renovable colectivamente. La Unión Europea diferencia 

entre Comunidades Ciudadanas y Comunidades de Energías 

Renovables cuyo punto en común es el empoderamiento del 

consumidor, de las pymes y de los pequeños municipios. Su 

incorporación al ordenamiento jurídico español diferencia a estas 

dos comunidades según el ámbito geográfico en el que se desarrollan (local en el caso de las renovables) 

y según el tipo de energía, renovables o no (las ciudadanas no se limitan a fuentes renovables). 

En cuanto a las actividades, las ciudadanas podrán generar, distribuir, suministrar, consumir, o agregar 

entre otras, y las de energías renovables, podrán generar, consumir, almacenar y vender, en cualquier caso, 

deberán respetar la separación de actividades previstas en la Ley del Sector Eléctrico.  

En España existen 69 comunidades energéticas con 103.000 socios, de los cuales 74.000 son personas 

físicas. La gran mayoría de estas comunidades son cooperativas, el 46%, y asociaciones, el 39% (IDAE, 

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía). 
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2.3.4. Las cooperativas sanitarias de consumidores y usuarios 

Las cooperativas sanitarias son aquellas que operan en el sector de la salud, compuestas tanto por 

proveedores de servicios sanitarios como por sus destinatarios, o una combinación de ambos. La 

cooperativa sanitaria de consumidores y 

usuarios de referencia en España es 

Instal.lacions Assistencials Sanitàries, SCIAS, 

SCCL, cooperativa de consumidores 

propietaria del Hospital de Barcelona. En el 

año 2022 SCIAS cuenta con 174.947 socios 

consumidores y usuarios, 896 puestos de 

trabajo y unos ingresos totales de 73.661.835 

euros (Memoria de SCIAS). De manera similar a las grandes cooperativas de consumidores, Eroski y 

Consum, SCIAS también cuenta con dos tipos de socios, los socios consumidores y los socios trabajadores. 

Ambos colectivos están representados en el Consejo Rector, formado por doce socios de consumo y tres 

de trabajo.  

Existen además otras cooperativas sanitarias formadas por proveedores de servicios sanitarios que, junto 

a SCIAS, integran la Fundación Espriu. 

2.3.5. Otras cooperativas de consumidores y usuarios 

Además de las cooperativas ya referenciadas, destacan otras en el ámbito 

de la cultura y la educación, las residencias geriátricas, los servicios 

financieros y las telecomunicaciones. Hispacoop es la Confederación 

Española de Cooperativas de Consumidores y Usuarios y agrupa en 2022 

a un total de 141 cooperativas de consumidores con 7.070.074 socios, 

59.239 trabajadores y una facturación de 9.096,55 millones de euros.  

  

https://www.scias.com/es/quienes-somo
https://www.scias.com/es/quienes-somo
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2.4 Las Cooperativas de 
Crédito 

 

2.4.1. Orígenes y desarrollo. 

Las cooperativas de crédito tienen viejas raíces en la historia del cooperativismo. En la segunda mitad del 

siglo XIX ya fueron promovidas numerosas cooperativas de crédito impulsadas tanto en el medio rural 

como en el ámbito urbano para hacer frente a las necesidades financieras de agricultores, obreros y capas 

medias urbanas, en su doble vertiente del ahorro y del crédito. A partir de 1900 fueron muchas las 

cooperativas de crédito que se crearon en el medio rural, las Cajas Rurales, llegando a ser cerca de 1000 

las existentes a comienzos de la década de 1930. 

El proceso seguido por las Cajas Rurales en la segunda mitad del siglo XX ha sido de progresiva reducción 

del número de estas entidades, en general de muy pequeña dimensión, pasando de 200 cooperativas en 

1977 a 94 en 1999. Tras una fuerte crisis que afectó a un buen número de Cajas Rurales en la década de 

1980, se inicia una fase de modernización y concentración bancaria cooperativa con excelentes resultados 

y que permitió afrontar con éxito la grave crisis financiera de 2008, de tal manera que las 61 cooperativas 

de crédito existentes en 2022 han desarrollado importantes procesos de racionalización e 

intercooperación que les está permitiendo ganar cuotas de participación en el mercado financiero. 

Las cooperativas de crédito están ampliamente extendidas en todo el mundo. Solo en Europa, la European 

Association of co-operative Banks reporta la existencia de 2.531 cooperativas de crédito, con 9´4 billones 

de euros en activos, 5´1 billones de depósitos y 712.344 empleados a tiempo completo equivalente. 

2.4.2. Las cooperativas de crédito en el sistema financiero.  

El sistema financiero está integrado por un amplio 

abanico de empresas y entidades de muy diversa 

índole, pero que tienen en común el hecho de que su 

actividad principal consiste en producir servicios 

financieros destinados tanto a los ahorradores de 

fondos de financiación como a quienes necesitan 

La principal función de los 
intermediarios financieros es hacer 

más fluidos, transparentes y 
óptimos los flujos de financiación 

entre los ahorradores y los 
prestatarios de la economía. 



45 
  

estos fondos, los prestatarios. Estos servicios de intermediación financiera tienen una doble característica: 

de una parte, estimulan el ahorro mediante la oferta de activos financieros atractivos para los ahorradores 

y con diferentes niveles de riesgo y liquidez. En segundo lugar, estos intermediarios financieros pueden 

ofrecer a los prestatarios fondos de financiación en condiciones más competitivas y con más 

oportunidades de acceso que si tuvieran que negociarlos directamente con los ahorradores últimos. 

En suma, los intermediarios financieros transforman los activos financieros primarios emitidos por los 

prestatarios últimos (gobierno, empresas, consumidores) consistentes en letras del Tesoro, bonos, 

obligaciones, acciones, etc., en activos financieros indirectos (depósitos bancarios, fondos de inversión 

monetaria y otros fondos de inversión, certificados de ahorro, pólizas de seguros, derechos de pensión, 

otros activos financieros), que para los ahorradores últimos resultan más seguros y atractivos y con 

frecuencia más líquidos que los activos financieros primarios.  

Esta es la principal función de los intermediarios financieros, hacer más fluidos, transparentes y óptimos 

los flujos de financiación entre los ahorradores y los prestatarios de la economía.  

Entre los intermediarios financieros desempeñan un papel fundamental los denominados intermediarios 

financieros bancarios, en la medida en que éstos no solo desempeñan una función mediadora entre los 

ahorradores y los prestatarios, sino que son capaces de crear dinero, fondos de financiación. Es decir, el 

sistema bancario ejerce también una función multiplicadora de los fondos de financiación facilitados a los 

intermediarios financieros bancarios por los ahorradores últimos, en la medida en que los depósitos 
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bancarios generados por la banca constituyen un activo 

financiero plenamente líquido en poder de los ahorradores, 

es decir, son dinero. Y son dinero en cuantía muy superior al 

encaje bancario formado por los billetes y monedas en las 

cajas bancarias y las reservas bancarias que la banca mantiene 

en el banco central nacional, el Banco de España. En realidad, 

los bancos comerciales son los que, a través de los depósitos 

bancarios formados por cuentas corrientes y de ahorro, 

generan la mayor parte del dinero en circulación de la 

economía. Estos depósitos, junto a los billetes y monedas en 

circulación constituyen la oferta monetaria. 

Junto a los bancos y las Cajas de Ahorro, las cooperativas de 

crédito son quienes conforman el grupo de intermediarios 

financieros bancarios, que desempeñan un cometido 

estratégico para el buen funcionamiento de la economía. 

2.4.3. Las cooperativas de crédito en España.  

La inmensa mayoría de las 61 cooperativas de crédito que hay 

en España son Cajas Rurales con una gran capilaridad 

territorial y con un peso relativo muy importante en el medio 

rural. De hecho, el 37% de las oficinas y agencias de las 

cooperativas de crédito están ubicadas en municipios con 

menos de 5000 habitantes, y en 400 municipios la única 

entidad bancaria existente es una cooperativa de crédito. 

Los 3´4 millones de socios y clientes de las cooperativas de 

crédito mantienen depósitos en las mismas por importe de 

155.220 millones de euros (el 7% del total de depósitos en la 

banca española), que están respaldados por unos activos 

totales de 195.783 millones de euros. Todo ello gestionado 

por 18.574 personas empleadas en las cooperativas de crédito. 

Para hacer frente a los desafíos de los mercados financieros, la 

mayoría de las 59 Cajas Rurales están integradas en dos 

Junto a los bancos y las Cajas de 
Ahorro, las cooperativas de crédito 
son quienes conforman el grupo de 

intermediarios financieros 
bancarios, que desempeñan un 

cometido estratégico para el buen 
funcionamiento de la economía. 

Los socios y clientes de las 
cooperativas de crédito mantienen 

depósitos en las mismas por 
importe de 155.220 euros, el 7% 

del total de depósitos en la banca 
española. 
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grupos. El Grupo Cooperativo Cajamar que integra a 18 Cajas Rurales, es el accionista mayoritario del 

Banco de Crédito Cooperativo, S.A., que actúa como cabecera del Grupo. Además de las 18 Cajas Rurales 

del Grupo, otras 14 son accionistas del Banco de Crédito Cooperativo. 

El Grupo Cooperativos Cajamar está calificado por el Banco de España como Sistema Institucional de 

Protección (SIP) reforzado, por lo que es un grupo consolidable, con una mutualización total de beneficios 

y riesgos y una centralización de las más importantes decisiones en la cabecera del Grupo, el Banco de 

Crédito Cooperativo. Con más de 62.0000 millones de euros de activos y 50.000 millones de depósitos, el 

Grupo se sitúa entre los principales grupos financieros consolidables del país. 

El otro Grupo de referencia entre las Cajas Rurales es el Grupo Caja Rural. Se trata de un Grupo de 

naturaleza diferente al anterior, ya que el Sistema Institucional de Protección que lo articula no tiene 

carácter reforzado, sino normativo, lo que significa que no es consolidable y las entidades que lo integran 

conservan plena independencia y autonomía en la toma de decisiones, sin estar subordinadas a ninguna 

entidad de cabecera. El SIP normativo no requiere la mutualización del 100% de los beneficios y riesgos, 

ni la existencia de una entidad cabecera del grupo, por lo que el Grupo Caja Rural no tiene entidad de 

cabecera, sino que mantiene líneas de colaboración con el Banco Cooperativo Español, que actúa como 

central bancaria del Grupo, así como con la Sociedad Rural de Servicios Informáticos (RSI) y la Compañía 

de Seguros RGA. 

https://www.cajamar.es/es/comun/
https://www.grupocajarural.es/es
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El Grupo Caja Rural mantiene activos por valor de 87.000 millones de euros y depósitos por importe de 

70.000 millones de euros. 

Hay que destacar la singular experiencia de crédito vasca de Laboral Kutxa, integrada en la Corporación 

Mondragón. Laboral Kutxa es una cooperativa de crédito de carácter integral, en la que la mayoría 

del capital social es propiedad de los socios trabajadores en activo o jubilados (35%) y de las 

cooperativas asociadas (50%). Con 28.000 millones de euros en activos y 23.000 millones en depósitos, 

Laboral Kutxa es una de las entidades financieras más relevantes del sector cooperativo y cabecera de un 

grupo de 8 empresas de servicios 

financieros participadas en un 100% 

por la cooperativa y relacionadas 

principalmente con la actividad 

aseguradora.  

También cabe destacar la emergencia 

de la Banca Ética en España. Fiare 

Banca Etica es una entidad bancaria 

cooperativa de finanzas éticas que 

trabaja en España (con el nombre Fiare Banca Etica) y en Italia (Banca Etica). Nació con el objetivo de 

financiar la cooperación social y la protección del medioambiente, así como respaldar a las organizaciones 

sin ánimo de lucro y la economía solidaria. 

Es un banco cuyas actividades se inspiran por completo en los principios de las finanzas 

éticas: transparencia, cooperación, derecho de acceso al crédito, eficiencia y atención a las 

consecuencias no económicas que tienen las acciones económicas. Fiare Banca Ética es un banco 

cooperativo de referencia en Europa con más de 46.000 personas socias entre España e Italia.  

2.4.4. La regulación legal de las cooperativas de crédito. 

La singularidad de las cooperativas de crédito en el ámbito del cooperativismo explica la razón por la cual 

están sometidas a normas específicas de regulación y supervisión, de manera que su régimen jurídico 

viene establecido por la Ley 13/1989 de 26 de mayo de cooperativas de crédito y por las normas que con 

carácter general regulan la actividad de las entidades de crédito siéndoles de aplicación con carácter 

supletorio la legislación general de cooperativas y las disposiciones que puedan aprobar las Comunidades 

Autónomas en el ejercicio de sus competencias. 

https://www.fiarebancaetica.coop/asociate/
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A diferencia de otras clases de cooperativas, la 

cuantía mínima del capital social de las 

cooperativas de crédito es establecida por el 

Gobierno, previo informe del Banco de España. 

Los órganos sociales de las Cooperativas de 

Crédito, al igual que en el resto de las 

cooperativas, son la Asamblea y el Consejo 

Rector. 

En cuanto a las aportaciones al capital social, distribución del excedente disponible y ejercicio del derecho 

de voto en la Asamblea General, la Ley 13/1989 de cooperativas de crédito también establece diferencias 

sobre lo dispuesto en la legislación general de cooperativas, pero siempre garantizando la primacía de los 

socios cooperativistas y del gobierno democrático de la cooperativa. 

La mayor parte de las cooperativas de crédito en España esta integrada en la Unión Nacional de 

Cooperativas de Crédito (UNACC).   

Los socios y clientes de las cooperativas de crédito mantienen depósitos en las mismas 
por importe de 155.220 euros, el 7% del total de depósitos en la banca española. 
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2.5 Otras Cooperativas: 
vivienda, transportes, mar, servicios, 
sanitarias, iniciativa social, 
enseñanza. 

 

La legislación cooperativa contempla otras clases de cooperativas que coadyuvan en el acceso a 

determinados servicios esenciales como la enseñanza, la vivienda, transporte, o sanidad entre otros. 

2.5.1. Cooperativas de viviendas  

Las cooperativas de viviendas son entidades que agrupan a personas que necesitan alojamiento y/o 

locales, incluyendo tanto a particulares como a entes públicos y entidades sin ánimo de lucro que 

requieran espacios para sus dependientes o para desarrollar sus actividades.  

Estas cooperativas pueden enfocarse en la provisión, conservación y administración de viviendas y locales, 

así como en la rehabilitación de estos espacios. Además, tienen la capacidad de adquirir y urbanizar 

terrenos para cumplir con su objeto social.  

La propiedad o el uso de las viviendas y locales se adjudica a los 

socios según lo permitido legalmente, y los estatutos de la 

cooperativa pueden regular la cesión o permuta de estos derechos 

entre socios.  

Estas cooperativas también pueden vender o alquilar locales 

comerciales y otras instalaciones a terceros, y los estatutos definen 

cómo se manejan las bajas de socios y la devolución de sus 

aportaciones. Se establece que nadie puede ser miembro del Consejo 

Rector en más de una cooperativa de viviendas y que estos miembros no recibirán remuneraciones por su 

cargo. Las promociones de viviendas se realizarán dentro del ámbito territorial definido en los estatutos.  

Además, si una cooperativa desarrolla múltiples promociones o fases, cada una debe tener autonomía de 

gestión y contabilidad independiente, con una regulación específica para las Juntas de socios de cada fase, 

respetando siempre las competencias de la Asamblea General. 

Las cooperativas de 
viviendas pueden ser de 
propietarios o bien de 
cesión en uso según la 

propiedad se traslade al 
socio o se mantenga en 

la cooperativa. 
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Las cooperativas de viviendas pueden ser de propietarios, o 

bien de cesión en uso según la propiedad se traslade al socio 

o bien se mantenga en la cooperativa. 

En los últimos años las cooperativas de viviendas han 

experimentado un notable crecimiento, habiéndose 

constituido 1.058 cooperativas de esta clase entre 2018 y 2022, 

con 6.850 socios. La Confederación de Cooperativas de 

Viviendas de España agrupa a 206 cooperativas que gestionan 

11.283 viviendas, con una inversión total de 1.754 millones de 

euros. También cabe destacar el crecimiento de las 

cooperativas de vivienda en cesión de uso, definidas de la 

siguiente forma por el proyecto Red de Polos Cooperativos: la 

cooperativa de vivienda en cesión de uso es un modelo 

alternativo de acceso y tenencia de vivienda que se basa en la 

propiedad colectiva de un inmueble por parte de la 

cooperativa y el pago del derecho de uso por parte de las 

personas usuarias, que son socias de la cooperativa. Es un 

modelo a medio camino entre la propiedad y el alquiler, más 

justo y accesible, que evita la especulación y transforma el 

sistema de acceso a la vivienda. 

2.5.2. Cooperativas de transportes 

Las cooperativas de transportistas son organizaciones 

formadas por individuos o empresas que se dedican al 

transporte, ya sea de personas, bienes o ambos. Estos pueden 

ser titulares de empresas de transporte o profesionales que 

operan en cualquier ámbito, incluyendo el local.  

El objetivo principal de estas cooperativas es ofrecer servicios 

y suministros, así como realizar operaciones que contribuyan 

al mejoramiento económico y técnico de las empresas de sus 

socios.  

Entre 2018 y 2022 se han 
constituido 1058 cooperativas de 

viviendas con 6.850 socios 

Organizaciones formadas por 
individuos o empresas dedicadas 

al transporte. 

Existen dos clases: Titulares de 
empresas de transporte y 

profesionales que actúan en 
cualquier ámbito (local, nacional, 

internacional) 
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2.5.4. Cooperativas de servicios  

Las cooperativas de servicios son organizaciones que reúnen a individuos o empresas que poseen 

negocios industriales o de servicios, así 

como a profesionales y artistas que 

trabajan de manera independiente.  

El propósito principal de estas 

cooperativas es ofrecer suministros y 

servicios, producir bienes, y llevar a cabo 

actividades que buscan mejorar 

económica y técnicamente las 

profesiones o negocios de sus miembros. 

Una cooperativa no se considerará de servicios si las características de sus socios o su propósito se alinean 

más estrechamente con otro tipo de cooperativa definido en este capítulo. Es decir, si una cooperativa 

encaja mejor en otra categoría debido a las particularidades de sus miembros o su objetivo, entonces debe 

clasificarse en esa otra sección. 

A pesar de lo mencionado las cooperativas de servicios pueden realizar actividades y ofrecer servicios a 

personas que no son socios. Sin embargo, estas actividades externas no deben superar el 50% del total de 

las operaciones cooperativizadas que se realizan con los socios. Esto significa que, aunque pueden trabajar 

con no socios, la mayoría de sus esfuerzos y recursos deben estar dedicados a beneficiar directamente a 

sus miembros. 

Entre todas las cooperativas de servicios destacan las de distribución farmacéutica, de forma que las tres 

primeras empresas de distribución (COFARES, BIDAFARMA y HEFAME) son cooperativas, con un volumen 

total de ingresos de 8.155 millones de euros 

(el 66,6% del total de la distribución 

farmacéutica) y un empleo de 6.088 

personas. Estas cooperativas aglutinan a 

24.427 socios, que se corresponden con la 

práctica totalidad de establecimientos de 

farmacia en España (22.000). 

En distribución alimentaria la cooperativa 

COVIRAN abasteció a 2.850 supermercados 

https://www.fundacioncoviran.org/
https://www.fundacioncoviran.org/
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en España y Portugal, con unas ventas brutas bajo enseña de 

1.786 millones de euros. También cabe destacar la cooperativa 

de detallistas UNIDE, que factura 285 millones de euros 

anuales y abastece a 603 establecimientos. 

2.5.5. Cooperativas sanitarias 

Las cooperativas sanitarias son aquellas que operan en el 

sector de la salud, compuestas tanto por proveedores de 

servicios sanitarios como por sus destinatarios, o una 

combinación de ambos. Estas cooperativas no solo se dedican 

a la asistencia sanitaria directa, sino que también pueden 

realizar actividades complementarias y preventivas, ya sea de 

manera general o enfocadas en grupos específicos.  

En el epígrafe dedicado a las cooperativas de consumidores y 

usuarios ya se ha hecho referencia a la cooperativa SCIAS, 

Hospital de Barcelona, cooperativa de consumidores 

polivalente en la que participan como socios los usuarios de 

los servicios sanitarios y los profesionales trabajadores del 

hospital. 

La cooperativa SCIAS forma parte de un grupo empresarial 

sanitario sin ánimo de lucro de relevancia internacional e 

inspirado en el cooperativismo, la Fundación Espriu, que 

integra, además, a dos cooperativas de médicos, Autogestión 

Sanitaria, con 5.500 médicos y Lavinia, con 10.000 médicos y 

accionista único de la aseguradora ASISA, propietaria de una 

amplia red hospitalaria. A estas cooperativas de profesionales 

de la medicina se les aplica la normativa establecida para las 

cooperativas de servicios. En 2022, las empresas integradas en 

la Fundación Espriu facturan 1.846 millones de euros y 

mantienen empleos directos asalariados de 6.939 personas. 

En el ámbito de las empresas de economía social proveedoras 

de servicios sanitarios cabe destacar la singular y exitosa 

Cooperativa SCIAS, Hospital de 
Barcelona, cooperativa de 

consumidores polivalente en la que 
participan como socios los usuarios 

de los servicios sanitarios y los 
profesionales trabajadores del 

hospital. 

https://www.asisa.es/informacion/aseguradora-salud
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experiencia de las Entidades de Base Asociativa de Cataluña (EBAs). Las EBAs, integradas por profesionales 

sanitarios, son empresas autogestionadas por los socios trabajadores, que trabajan en ellas a tiempo 

completo, con procesos participativos y democráticos en la toma de decisiones y en las que su Código de 

Buen Gobierno establece la obligatoriedad del cumplimiento de los principios orientadores de la economía 

social cualquiera que sea la forma jurídica que adopten. Se trata, pues, de empresas de trabajo asociado 

de la economía social.  

Desde 1996, estas entidades, gestionan servicios públicos sanitarios de atención primaria, pediatría y 

odontología. En 2022 son 11 las EBAs en funcionamiento que, con altos índices de calidad asistencial y 

eficiencia, emplean a 716 profesionales sanitarios y ofrecen la cobertura de los mencionados servicios 

públicos sanitarios a 279.226 personas. 

2.5.6. Cooperativas de iniciativa social  

Las cooperativas calificadas como de iniciativa social son aquellas que, operando sin ánimo de lucro y sin 

importar su categoría específica, se dedican a la prestación de servicios asistenciales en áreas como la 

salud, educación, cultura, o cualquier otra actividad de carácter social.  

También incluyen aquellas que se enfocan en la integración laboral de personas en situación de exclusión 

social o en satisfacer necesidades sociales que el mercado no atiende. 

 Los entes y organismos públicos pueden formar parte de estas cooperativas como socios, según lo 

establecido en sus estatutos. A estas cooperativas se les aplicarán las normas correspondientes a la clase 

de cooperativa a la que pertenezcan. Además, las cooperativas que cumplan con los requisitos 

Estas entidades operan sin ánimo de lucro y se dedican, fundamentalmente, a prestar 
servicios asistenciales en salud, educación, y la integración laboral de personas en 

situación de exclusión social. 
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mencionados deberán incluir en su denominación la frase "Iniciativa Social", para reflejar su compromiso 

y enfoque en estas áreas de acción social. 

2.5.7. Cooperativas de enseñanza 

En el epígrafe dedicado a las cooperativas de trabajo asociado ya 

se ha hecho referencia a la importancia que tienen las cooperativas 

de enseñanza integradas por profesores y personal no docente y 

de servicios.  

Además de esta clase de cooperativas, existe otra modalidad de las mismas, en la que son las familias y/o 

los propios alumnos las que forman parte de la cooperativa y la gobiernan. También existen cooperativas 

de enseñanza de carácter integral, cuyos socios son tanto las familias y alumnos (consumidores), como los 

profesores (trabajadores).  

A estas cooperativas se les aplican las normas cooperativas establecidas para las cooperativas de 

consumidores y usuarios o, en su caso, para las cooperativas integrales. Estas cooperativas tienen una 

significativa presencia en País Vasco, Cataluña y Madrid, con cerca de 300 centros educativos y más de 

18.000 personas empleadas.  

Las cooperativas de enseñanza, tanto las de trabajo asociado como las de consumidores, están integradas 

a través de sus federaciones autonómicas en la Unión Española de Cooperativas de Enseñanza (UECOE). 
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